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Mexicali, Baja California, a cuatro de enero de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJE-01312021, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a las doce horas con veintitrés minutos del cuatro de enero de la

presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Alfredo Estrada

Caravantes, Subsecretario Jurídico de GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA, en contra del 'PUNTO DE ACUERDO QUE RESUELVE LA

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADAS POR EL C. ARTURO

GONZÁLEZ CRIJZ, DENTRO DEL PROCEDMIENTO SANC/ONA DOR

ORDINARIO IDENTIFICADO CON LA CLAVE IEEBC/UTQE/PSO/29/2020",

aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral

de Baja California el veintiuno de diciembre de dos mil veinte.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-03/2021; y con las copias ceÉificadas del expediente

IEEBC/UTCE/PSO/2912020 remitidas intégrese Anexo l; túrnese al suscrito

Magistrado como instructor y ponente a fin de pr:oeeder a la substanciación

respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

Así rdó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Preside

ral del Estado, ante Germán Cano Baltazar,
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